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ARTÍCULO 1 - Institúyese el día 29 de octubre de cada año como "Día Provincial
de la Prevención y Lucha contra el Accidente Cerebro Vascular (ACV)", en adhesión
a la fecha establecida por la Organización Mundial de la Salud.

ARTÍCULO 2 - El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, realizará todas
las acciones y campañas de difusión destinadas a informar y concientizar sobre la
importancia de la prevención, cuidado, diagnóstico, tratamiento y todo otro aspecto
relativo al Accidente Cerebro Vascular (ACV).

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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